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CENTROESTAD – CEPAL 

Taller del Grupo de Trabajo de CBA para la aplicación práctica de la nueva 
metodología de cálculo de la CBA y de la pobreza de la CEPAL 

Santo Domingo, República Dominicana, 12-13 de abril de 2018 
 

I. Antecedentes 

En el marco de la ejecución de la Estrategia Regional de Desarrollo Estadístico (ERDE), la 
Comisión Centroamericana de Estadística del Sistema de la Integración Centroamericana 
(CENTROESTAD) ha venido trabajando desde el año 2013 en el proyecto de elaboración de un 
documento con lineamientos metodológicos comunes para el cálculo de la Canasta Básica de 
Alimentos (CBA) en los países del SICA, el cual debe incluir los desarrollos metodológicos y 
buenas prácticas más recientes, establecidos por los organismos internacionales especializados 
en materia estadística y nutricional. Este proyecto no solo busca establecer un estándar 
metodológico actualizado para mejorar la comparabilidad de la CBA, sino también contribuir al 
mejoramiento de la medición de la pobreza por la línea del ingreso. Ambos indicadores, 
relevantes para el monitoreo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
Para la ejecución de este proyecto, durante 2013 se contó con la cooperación de los programas 
de la SG-SICA, PRESANCA II-PRESISAN, que apoyaron a la CENTROESTAD para la realización de 
un taller regional sobre metodologías para la medición de la CBA (Panamá, agosto de 2013), el 
cual contó con la participación de expertos de la División de Estadísticas de la CEPAL y de la 
Universidad de Tufts. Posteriormente, en abril de 2014, la CENTROESTAD acordó la creación de 
un Grupo de Trabajo especializado sobre la CBA, liderado por la Oficina Nacional de Estadística 
(ONE) de República Dominicana; acordándose adicionalmente, la contratación de una 
consultoría internacional financiada por el PRESANCA II-PRESISAN para la sistematización de los 
resultados del taller CBA 2013 y para la elaboración de diagnóstico sobre el estado de situación 
del cálculo de la CBA en los países del SICA. 
 
Durante 2016 el Grupo de Trabajo CBA (GT-CBA) de la CENTROESTAD, nuevamente con el apoyo 
de la cooperación internacional y de los programas PRESANCA II-PRESISAN, realizaron dos 
talleres regionales en San Salvador (marzo) y Tegucigalpa (abril), mediante los cuales se 
obtuvieron los insumos de las ONE, contratándose una consultoría internacional que 
permitióelaborar el documento: “Diagnóstico regional sobre el estado de situación del cálculo 
de la CBA en los países del SICA”. El mismo concluye en la heterogeneidad metodológica utilizada 
en Centroamérica para la construcción de las CBA que limita la comparabilidad entre los países 
de la Región del SICA. 
 
Posteriormente, en el marco de reunión ordinaria de la CENTROESTAD (Managua, octubre de 
2016), se discutió la propuesta de actividades a desarrollarse en coordinación con la CEPAL entre 
2017 y 2018, con la finalidad de dar continuidad a la segunda fase del GT-CBA y culminar con la 
elaboración de los lineamientos comunes para el cálculo de la CBA en la región. 
  
En el contexto de este proceso, se realizaron en 2017 dos talleres: 
 

 “Taller del Grupo de Trabajo CBA. Lineamientos metodológicos comunes para el 
cálculo de la CBA”, llevado a cabo en Heredia, Costa Rica, entre el 23 y 24 marzo, e 
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impartido por la CEPAL, con el objetivo de discutir la metodología para la construcción 
de la CBA y líneas de pobreza, sobre la base del diagnóstico elaborado por la 
CENTROESTAD y el trabajo de actualización metodológica para la medición de la pobreza 
por ingresos llevado a cabo por la División de Estadísticas de la CEPAL, así como 
compartir las experiencias recientes de los países del SICA en la medición de los gastos 
e ingresos de los hogares. En este taller, en coordinación con la SG-SICA, se tomaron 
acuerdos sobre las actividades futuras a realizar con el apoyo técnico de la CEPAL y del 
PROGRESAN-SICA, acordándose la realización de un taller regional para el 
adiestramiento práctico en el uso del software Stata en 2018, con el cual la CEPAL 
capacitaría en el cálculo de la CBA, conforme a la revisión de la metodología de la 
medición de la pobreza por la línea del ingreso. Adicionalmente, se acordó que el 
PROGRESAN-SICA apoyaría a las ONE financiando los derechos de actualización de las 
licencias del software Stata y que se facilitaría la contratación de una asistencia técnica 
para que, bajo la coordinación con la CEPAL, apoye el trabajo de redacción de un 
documento metodológico de referencia regional para el cálculo de la CBA en los países 
del SICA. 
 

 “Taller sobre el “Uso de encuestas de hogares para la medición de los ODS sobre 
pobreza, desigualdad e Índice de Pobreza Multidimensional”, impartido y financiado 
por la CEPAL, en Ciudad de Panamá, entre los días 10 y 11 de agosto, con el objetivo de 
revisar la forma en que se miden en las encuestas de hogares, los ingresos y las variables 
no monetarias útiles para la construcción de indicadores de pobreza, acceso a servicios 
básicos y desigualdad, mediante el intercambio de experiencias y mejores prácticas en 
los países miembros del SICA. 

 
En cumplimiento de los acuerdos tomados entre la CENTROESTAD, la CEPAL y el PROGRESAN-
SICA en 2017, se realizará en Santo Domingo, República Dominicana, el “Taller del Grupo de 
Trabajo de CBA para la aplicación práctica de la nueva metodología de cálculo de la CBA y de 
la pobreza de la CEPAL”, entre los días 12 y 13 de abril del presente año. Esta actividad forma 
parte del plan de trabajo semestral de la CENTROESTAD, que se ejecuta en el marco de la 
Presidencia Pro Témpore del SICA, a cargo de la Oficina Nacional de Estadística de República 
Dominicana (ONE). Con este taller se dará por finalizadas las actividades de formación – 
capacitación del personal técnico que forma parte del Grupo de Trabajo CBA, quedando 
pendiente como resultado final, la elaboración del documento metodológico de referencia 
regional para el cálculo de la CBA en los países del SICA. 
 

II. Breve antecedente sobre la actualización de las mediciones de la pobreza de la CEPAL 

La CEPAL ha realizado de manera sistemática mediciones de la pobreza por ingresos en América 
Latina desde la década de 1980, con el fin de describir y analizar la pobreza en la región sobre la 
base de una metodología común. Las cifras de pobreza que la CEPAL ha difundido en los últimos 
años se basan en la metodología y los cálculos presentados en el documento “Magnitud de la 
pobreza en América Latina en los años ochenta” (CEPAL, 1991). 
 
En las más de dos décadas transcurridas desde entonces, la región ha experimentado cambios 
económicos y sociales que han afectado los hábitos de consumo y las condiciones de vida de la 
población. Por ello, la CEPAL ha llevado a cabo una actualización de sus mediciones de la 
pobreza, a fin de contar con cifras que reflejen de mejor manera las condiciones y los niveles de 
vida que prevalecen actualmente en los países de la región. 
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A diferencia del contexto en que se produjeron las primeras estimaciones de la pobreza de la 
CEPAL, en la actualidad los países disponen de mediciones nacionales de la pobreza efectuadas 
por las oficinas nacionales de estadística u otros organismos públicos y que, en su mayoría, 
tienen el carácter de mediciones oficiales. Estas mediciones se generan sobre la base de 
metodologías y criterios de aplicación que responden a las necesidades y restricciones de cada 
contexto nacional, lo que les confiere la especificidad necesaria para su uso en el ámbito local, 
pero limita su comparabilidad entre países. 
 
La necesidad de disponer de una medida comparable surge de la heterogeneidad de 
procedimientos y supuestos utilizados para la estimación de las mediciones oficiales nacionales 
y de las diferencias en los niveles de bienestar implícitos en las mediciones resultantes. La 
comparación entre países de las tasas de pobreza provenientes de las mediciones nacionales 
puede llevar a formular conclusiones erróneas, ya que en ellas se mezclan las diferencias entre 
las situaciones de pobreza de cada país con las diferencias entre los mecanismos utilizados para 
medirlas. Por otra parte, las mediciones de la pobreza basadas en un umbral expresado en 
dólares de paridad del poder adquisitivo están sujetas a diversas limitaciones; entre otras, la 
ausencia de un correlato con la satisfacción de las necesidades básicas y la falta de 
representatividad de los índices de paridad del poder adquisitivo para explicar las estructuras 
de consumo y precios de los hogares pobres (PNUD, 2004, Reddy y Pogge, 2003). 

 
III. Objetivo general 

Contribuir al fortalecimiento de las capacidades del personal especializado de las ONE, que 
integran el Grupo de Trabajo de Canasta Básica de Alimentos (CBA) de la CENTROESTAD, 
mediante el adiestramiento práctico en el cálculo del cálculo de la CBA a partir de las Encuestas 
de Ingresos y Gastos de los Hogares, adoptando las últimas recomendaciones metodológicas de 
la CEPAL. 
 

IV. Objetivos específicos 
 

 Fortalecer capacidades del personal de las ONE, que conforman el Grupo de Trabajo CBA, 
sobre el cálculo de la CBA a partir de Encuestas de Ingresos y Gastos de los Hogares. 
 

 Consolidar los conocimientos metodológicos previamente adquiridos sobre la actualización 
metodológica de cálculo de la CBA, mediante la realización de ejercicios prácticos de 
explotación de las Encuestas de Ingresos y Gastos de los Hogares, con el uso del software 
Stata. 

 

 Avanzar en la ejecución de la línea estratégica de “Armonización Estadística” de la Estrategia 
Regional de Desarrollo Estadístico (ERDE) de la CENTROESTAD, promoviendo el alineamiento, 
actualización metodológica y adopción de buenas prácticas que permitan la integración y 
armonización de indicadores regionales en el SICA, particularmente en lo que respecta al 
cálculo de la CBA y a la medición de la pobreza por la vía del ingreso de los hogares. 

 

 Contribuir a la disponibilidad de indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en los países del SICA, concretamente para la medición de las metas del ODS 1 “Poner fin a 
la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo” y del ODS 2 “Poner fin al hambre, lograr 
la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible”. 
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V. Participantes 
 

 Delegaciones de las Oficinas Nacionales de Estadística (ONE) de la CENTROESTAD, 
conformadas por los Integrantes titulares y suplentes del Grupo de Trabajo CBA. 

 Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá.  
 SG-SICA. 
 Personal del Programa de Sistemas de Información para la Resiliencia en Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de la Región del SICA (PROGRESAN-SICA). 

 

 
VI. Lugar y fecha 

El taller se llevará a cabo en el Hotel Barceló de la ciudad de Santo Domingo, República 

Dominicana, entre los días 12 y 13 de abril del presente año. 

VII. Aspectos metodológicos y operativos 
 

 El taller se desarrollará con un enfoque metodológico de “aprender haciendo”, con lo cual se 
busca lograr los resultados esperados del aprendizaje mediante la realización de ejercicios 
prácticos, a través de la explotación de la base de datos de una Encuesta de Ingresos y Gastos 
de los Hogares de la región. 
 

 Los participantes deberán llevar sus propios equipos informáticos, laptops, a todas las 
sesiones de trabajo del taller. En dichos equipos se instalarán licencias temporales del 
software Stata, para la realización de los ejercicios prácticos. 

 

  El PROGRESAN-SICA gestionará la cesión de las licencias temporales de parte de la empresa 
responsable de la distribución regional del Stata, así como también facilitará en su momento 
las instrucciones para su instalación en los equipos informáticos de los participantes. 

 

 
 

  


